ACTA SESIÓN ORDINARIA  DE  27 DE ENERO DE 2009
Nº 2/2009
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Maria Ángeles Rajas Corralo.

Juan Jesús García Villanueva.

SECRETARIO

Luis María Vaca Ferrero
NO ASISTEN


	En Albalate de Zorita, a 27 de enero de 2009, siendo las 18:30 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, y asistidos de el Sr. Secretario, que lo es de la Corporación, don Luis María Vaca Ferrero, que certifica.

 Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.-APROBACION DE ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

 Por el Sr. Secretario se da lectura al acta de la sesión anterior la cual es encontrada conforme y aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS MUNICIPALES.


 1.-OBRAS MENORES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


.

· Braulio Rodríguez Alcocer . Solado de patio y acometida de saneamiento en C/Santa Cruz numero 2. Informe favorable.

· Antonio Aliaga García. Reforma cubierta. C/ La Iglesia número 28. Informe favorable.
· Isolina Copos Rodríguez  Vallado de alambrada. Polígono 20 en la Parcela 190.

· Celia Magallanes Al cocer. Cubrición del edificio. C/ La fuente 17. Informe favorable

2.- PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:
· Los Rubios C.B. Finca CF-2 Urbanización Nueva Sierra. Informe favorable.
3.- APROBACIÓN DE CONCESIÓN DE AYUDAS AL NACIMIENTO.
Se aprueba la concesión de ayuda a recién nacidos a D. Miguel José Nova García por importe de 600 €.

4.-APROBACIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA A CÁRITAS DIOCESANA.
Se aprueba la concesión de la subvención directa  a Cáritas Diocesana por la cuantía de 300 €.


5.-APROBACIÓN DE LAS BASES PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PLAZA DE PEON PARA EL MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA.

Se aprueba las bases para la contratación de un peón para el desempeño de las tareas de mantenimiento y limpieza del municipio de Albalate de Zorita.

Y sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 19:300 horas. Doy fe.

EL SECRETARIO                                       LA ALCALDESA

Fdo. Luis María Vaca Ferrero                    Fdo. Covadonga Pastrana Adriano

